
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

  ALJURE

  

Ibagué, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación : 73-001-40-03-001-2022-00323-00 

Clase de proceso : Restitución de Inmueble Arrendado  

Demandante : Antonio José Oviedo Leonel 

Causante : María Carolina Arenas Rodríguez y Luz  

  Marina Rodríguez de Arenas 

   

 En atención a la solicitud de reforma a la demanda allegada por el 

apoderado de la parte actora en escrito que antecede, se advierte que no es 

procedente adicionar a las pretensiones, la orden de pago de las cuotas de 

administración adeudadas, en virtud a que en este asunto no se encuentra 

hasta el momento declarada la existencia del derecho en litigio a favor del 

demandante. Por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la reforma a la demanda solicitada por la parte 

actora, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
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